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editaciones sobre el heroísmo
3 en di, 1 todas partes existe propensión 

^terar al hombre o a la mujer 
en capaces de morir matando.

ofuscación sangrienta, e esta 
iÁ¿ca acometividad, se le suele 
..¡-^heroismo, igual que al herois-

1 Ejérci. 
pesaron 
loso re. 
1 encon. 
ipetas y

Por J u a n  d e  Ro c a

consumir 2,50 pesetas; tres, 3,10; 
cuatro, 3,70; cinco, 4,30; seis, 4,90; 
siete, 5,50; ocho, 6,10; nueve, 6,70;
diez, 7,30; once, 7,90; doce, 8,50.»

Naturalmente que el «Comité de 
Distribución» revolucionario en el 
preámbulo de este Decreto o bando.

n d a
^ado de 
Salar e| 
ífectivoi

verdadero. _ ,
toce lógico que el heroismo, para justificaba a su modo, como hacen 

realice todos sus actos en for- siempre los poderes públicos, la dis-
¿ficada y responsable.
(caso sería un héroe, un demente 
¿espués de pegar fuego al mani

jo donde tuviese su asilo, se arro- 
bailando entre las llamas?
beroismo, para poder disputarse 

0 tal, ha de tener una plena jus-

tas.

5-. 
,86.

^25,85. 
arreos,

anidad,

ones
36QN y

paratada escala «camaleónica».
Pero nosotros debemos escamarnos 

con muy sobrada razón, de que este 
brillante régimen alimenticio, tan efi
caz no ya para conservar la línea sino 
para señalar el ángulo pudiera vol
verse crónico en caso de triunfar un 
régimen que ya contaba con tan bri
llantes economistas.

Fuera del «heroísmo» y la buena fe

jción tanto en sus causas, como 
¡s medios y fines.
para todos aquellos actos de va- . _ _____ _
jisólito que no estén plenamente indudable con que se hacían matar
icados por la necesidad de la muchos jóvenes, no quedan de la in
j, la ineluctibilidad del medio y tentona revolucionaria más que rm- 
icacia del fin, se está echando de
Hun vocablo que nada tenga que 
con el heroísmo.
a todos los tiempos ha podido ob- 
arse el fenómeno de que la civi- 
jón está en razón inversa del he - 
no inconsciente con que se arries- 
¿ vida, en juegos o simples 
ihogos pasionales, entre personas

y racionalmente inferiores.

^lamento

?ografia, 

enor de- 
ógica, 3

I hombre civilizado es habitual- 
!e conservador, de su propia vida 
!a de sus semejantes. Posee, sin 

i alguna, una mayor capacidad 
ila resignación y el sufrimiento
I, incluso el que se deriva del 
r de la injusticia, y no por eso
considerársele cobarde.

rLi(¡cia¡, i hombre civilizado sabe que la 
icicDtífi- nc*a cs *a cúspide del mal y que

vez desatada la fiera que hay en 
•oriasin- mbre, nada, absolutamente nada

ñas morales y materiales.
Las ruinas materiales no tienen im

portancia alguna. Se reconstruirá lo 
destruido y Oviedo acabará ganando 
incluso.

Las ruinas morales son absoluta
mente irreparables. A las viudas y 
huérfanos, no se les puede devolver 
sus seres queridos, sin que les quede 
siquiera como consuelo la reflexión 
de que no ha sido estéril su sacri
ficio.

Pero entre todas las ruinas, la más 
penosa, sin duda, es la ruina ideal. 
Quienes creimos que el tiempo no pa
saba en balde, y que los hombres de 
hoy encerraban, siquiera fuese como 
un brillante en bruto, un buen senti
do político y económico, humanita
rio y social, superior al de otras ch-

A.)

ádos,6
:d

id  puede esperarse después.
violencia material, en suma, por 
.arma más peligrosa sólo debe 
arse en casos verdaderamente 
nos en que no haya humana- 
cotro remedio.
aminando, con la serenidad que 
1 se va imponiendo, la crónica 
: (que no la falsa) de la pasaua 
ución asturiana, el alma se con- 
5 cuando piensa en que sólo 
dó en «rasgos heroicos» abierta
- inconsciente.
aquistar una ciudad con un des- 
10 de la vida propia y de la aje
ónos en la locura, dejando por 
"netro de terreno un muerto, pa- 
1 mera finalidad de sentirse los

abolir la moneda, fusilar ca- 
^urgueses» y fumarse todos los 

■de los estancos, revela una tan 
1 estupidez que nubla por com- 

"heroísmo».
1 el terreno histórico, las ense- 
15 no pueden ser más penosas, 
demostrado que el grueso de 

0 pueblo, sin excluir a una buc
hón de la clase media, signe 

cimente estacionado en los 
de Espoz y Mina o el cura 

niz. Las mismas ideas simplis- 
105 mismos prejuicios ideológi- 

^resión de la moneda y de la 
, d privada y de las clases; 

todos; lo que hay de España
, °s españoles; y «Libertad, 

Fraternidad».
l • l°s aciertos que su política
l  Ca * tuvieron los revoltosos 

es' se limitaron a racionar a 
con arreglo a una escala 

. ería clásica: Véase a conti-

familia tendrán derecho a

iional acontecimien to!l

intórpre- 
¿^'Pales de 
^’roA.

KATE de NAGY 
(la sugestiva morena) 

y
HANS ALBERS

, mmiios 
de la 

.'bichína. ▲ 
»h- ^al. luc»
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tr,.] as Per- 
Ik, al>aio in-

Sábado, 10

\"ea esta gran pelí
cula en la seguri
dad de <]uo saldrá 
- - satisfecho - - -

sayando y preparando una velada 
teatral a dicho objeto y para la cual 
cuentan ya con el beneplácito de los 
señores comandante militar de la pla
za y gobernador civil de la provincia: 
prometiendo tenernos al corriente de 
cuanto se relacione con esta velada, en 
la que se representará un delicioso en
tremés de los hermanos Quintero, 
una bella zarzuela del maestro Chapí 
y un graciosísimo sainete lírico madri
leño, y que a juzgar por el entusiasmo 
de sus intérpretes y del noble objeto 
de la fiesta, ha de resultar gratísima 
para el público segoviano.

Que así sea, deseamos nosotros.

EN CANTALEJO

Un homenaje a los herma-
nos Sanz Romero

Cantalejo, 8.—Coincidiendo con
la fecha 25 de Noviembre en que el 
excelentísimo Ayuntamiento hace 
entrega de un pergamino, nombrando 
hijos predilectos a los hermanos Sanz 
Ramos, que ya por unanimidad acor
dó atendiendo al deseo que Cantalejo 
manifestó en una instancia-petición, 
se ha organizado para la citada fecha, 
un banquete de adhesión a los citados 
doctores.

nido uno de los que han tomado par
te en dicho robo.

Uno de estos días se verá el juicio 
sumarísimo contra el paisano Fausti
no Cima Iglesias, a quien se acusa de 
haber tomado parte en los asesinatos 
de dos guardias de Asalto, hechos 
consumados en la calle de Campo- 
manes, de Oviedo, y en el de los sie
te seminaristas, dentro del propio 
convento de Santo Domingo de Guz- 
mán, al que otros forajidos pegaron 
fuego después.

Se asegura que han sido traslada
dos varios Juzgados militares a Pola 
de Lena, Mieres, Teverga y algunas 
otras plazas, con el fin de practicar 
allí mismo diligencias, en el escena
rio de los hechos, y lograr de este 
modo dar una mayor celeridad a la 
pronta conclusión de los sumarios 
que se instruyen.
Importante acuerdo de la Unión Na

cional de Abogados
Madrid, 9.—En la reunión celebra

da por el Comité central de esta Enti
dad han sido adoptados, entre otros, 
los siguientes acuerdos:

Al paso de una maniobra

NUEVOS RUMBOS

Se separan de la U. G. T. 
por no estar conformes con 

los hechos vandálicos
Alicante, 9. — El Sindicato del Tra

bajo de Verdegas se ha disuelto por 
disconformidad con el pasado movi
miento revolucionario.

También se ha disuelto la Sociedad 
de Oficios Varios, afecta a la Unión

ses, debemos reconocer con dolor, que General de Trabajadores, de Hon- 
nos hemos equivocado por completo. "" ”

(De la Agencia Internacional Arco.)

Un homenaje qua no debe 
hacerse esperar

Con este título publicamos ayer un 
comunicado firmado por «Un segovia
no», en que se lanza la idea de organi
zar una función teatral en homenaje 
y beneficio, de cuantos se han sacri
ficado en la fracasada intentona revo
lucionaria, por la tranquilidad de Es
paña.

Y hoy, hacemos constar con sumo 
gusto, que ha visitado nuestra Redac
ción un grupo de jóvenes entusiastas 
del arte teatral para manifestamos 
que, movidos del mismo noble impul
so manifestado por el autor del remi
tido de ayer, hace tiempo vienen en-

dón de los Frailes, por no estar con
forme con los hechos vandálicos y 
criminales cometidos en varias pobla
ciones.
Ingreso de nuevas sociedades en el 

Frente Nacional del Trabajo
Oviedo, 9.—En el Secretariado So

cial Obrero, fundado por la Junta 
diocesana, que tiene sus oficinas en la 
calle del Rosal, número 70, se están 
presentando muchas inscripciones de 
Sociedades obreras para el Frente 
Nacional del Trabajo. Hoy se han 
inscrito el Sindicato autónomo de 
Oficios Varios, El Trabajo, de Avilés. 
El Sindicato Autónomo de carga y 
descarga de Gijón-Musel, el Sindica
to Autónomo de Oficios Varios de 
Gijón ,el Sindicato de la Aguja, y el 
Sindicato de Sirvientes, de Gijón 
también.

DESPUES DE LA REVOLUCION

Se dice que esfán detenidos algunos asal
tantes del Banco de España en Oviedo 
Se conoce el plan que tenían los revolucionarios para 

apoderarse de Míílaga y su provincia
Málaga, 9.—La Guardia civil ha 

detenido a Emiliano Gutiérrez Fer
nández, ex carabinero, complicado 
en el fracasado movimiento revolu
cionario. Ha hecho manifestaciones 
de interés, entre ellas el plan trazado 
por los elementos socialistas, que se 
proponían ■ cometer agresiones aisla
das y cansar a las fuerzas. También 
querían procurar que toda la Guar
dia civil se concentrara en la capital, 
con objeto de que ellos pudieran ac
tuar impunemente en los pueblos de 
la provincia.

Añadió el detenido que pensaban 
desarmar a los carabineros de Bena- 
jarafe, y, una vez triunfante la revo
lución en los pueblos, entrarían las 
masas de revolucionarios en la capi
tal, donde darían el golpe definitivo.

Como complicado en los sucesos se 
encuentra un interventor del Estado, 
que, según parece, fué el que trajo a 
Málaga, procedente de Madrid, la 
oportuna orden para el principio del 
movimiento, que los elementos socia
listas retardaron veinticuatro horas, 
amedrentados por las detenciones 
practicadas.

El detenido ha ingresado en la cár
cel. a disposición de la autoridad mi
litar.

La fuerza pública viene encontran
do desde hace varios días armas de 
fuego, cargadores y municiones en 
diferentes lugares de la población, 
que son llevados a la Comandancia 
de la Guardia civil y a la Comisaría, 
donde se remiten a la autoridad mi
litar.

También varios niños encontraron 
en uno de los montes cercanos a Má-

laga unas balas de cañón pequeño y 
un revólver, que trasladaron a la 
Jefatura de Policía.
Ef Tribunal de Urgencia condena a 

un alcalde y diez concejales
Ciudad Real, 9.—El Tribunal de 

Urgencia ha condenado a dos meses 
de arresto por ataques a la Constitu
ción al alcalde de Chillón, de filiación 
radical-socialista, y a diez concejales 
de dicho Municipio.

Los procesados habían firmado un 
escrito en el que se dirigían insultos a 
la autoridad gubernativa provincial.

También la Directiva de la Juven
tud Socialista de Puertollano ha sido 
condenada a cuatro meses de arresto 
y 250 pesetas de multa por desobe
diencia e injurias a la autoridad.

Interesantes noticias de Oviedo
Oviedo, 9.—Los periodistas estu

vieron anoche en la Delegación espe
cial del Estado del Orden público, 
con objeto de averiguar si alguna de 
las detenciones habidas ayer tenían 
importancia, porque a última hora 
llegó a Oviedo un camión de la Guar
dia civil, en el que se conducía a al
gunos detenidos, entre los cuales hay 
tres a los que se considera como muy 
importantes, dos de los cuales lleva
ban 15.000 pesetas cada uno, que se 
suponen proceden de robo y acaso del 
cometido en el Banco de España. Es
tos individuos fueron detenidos en el 
puerto de Juan Isidro, frontera de 
Asturias y León.

En cuanto al robo del Banco de 
España, parece que se sigue una pis
ta que se considera como mu)' segu
ra, pues se insiste en que está dete-

i.° Ratificar el ya acordado por 
la. Junta directiva, haciéndolo públi
co, de ofrecer la prestación profesio
nal gratuita y desinteresada de sus 
adheridos de toda España, en la tra
mitación de cuantos expedientes y 
acciones, etc., sea necesario incoar 
como derivación de los sucesos revo
lucionarios a las víctimas o sus alle
gados (quienes podrán dirigirse para 
la facilitación de letrado en estos ser
vicios, a la secretaría general de la 
U. N. de A., Monte Esquinza, 9, 
Madrid), y solicitar de los Poderes 
públicos la exención de los impues
tos de Derechos reales y Timbre en 
tales asuntos, así como la declaración 
de la gratituidad para las mismas 
personas y casos en la expedición de 
certificaciones de los Registros Civil 
y de la Propiedad y demás actos o 
documentos en que intervengan los 
notarios, registradores, secretarios 
judiciales y funcionarios públicos, 
quienes, por su intervención, hubie
ran de tener retribución en los indi
cados asuntos.

2.0 Dirigirse a todos los Colegios 
de Abogados de España para que por 
iniciativa de la U. N. de A., se cons
tituya y entregue un fondo de restau
ración de la desaparecida biblioteca 
del Colegio de Abogados de Oviedo, 
mediante la unificación de un índice 
de publicaciones que en las de aqué
llos existan duplicados.

3.0 Que la próxima reunión del 
Comité central que esta Asociación 
haya de celebrar, tenga lugar en la 
ciudad de Oviedo con preferencia a 
cualquier otra, acudiendo desde to
dos los Centros profesionales de Es
paña para rendir a los abogados de 
aquella región su testimonio de afec
to y condolencia en estos momentos.» 
Los Ayuntamientos de España acu

den a remediar los daños
Oviedo, 9.—Se están recibiendo 

adhesiones de muchos Ayuntamien
tos de España que van destinando 
varias cantidades de sus presupues
tos para contribuir a remediar los da
ños sufridos en Oviedo. El Ayunta
miento de Badajoz comunicó que ha
bía destinado 2.500 pesetas al de 
Oviedo, y el de San Sebastián, pese
tas 25.000.
La gestora de la Diputación ha deja
do deudas que ascienden a más de 

medio millón de pesetas
Oviedo, 9.—La Comisión gestora 

provincial destituida ha dejado, entre 
otras, las siguientes deudas:

A la Sociedad Popular Ovetense, 
100.000 pesetas, por suministro de 
agua y luz durante dieciocho meses; 
al contratista del suministro de carne 
a los establecimientos benéficos, pe
setas 435.000; de gasolina, hasta Sep
tiembre último, 17.726. .

Han sido enviados a Madrid datos 
sobre la verdadera situación econó
mica de la Diputación para concretar 
la solicitud de subvención que for
mularán al Estado los diputados por 
Asturias.

Suscripción abierta en Se- 
govia para premiar a la 

fuerza pública
Don Hipólito González Parrado, 25 

pesetas; Ayuntamiento de Bemúy de 
Porreros, 15; don Francisco Serrano, 
párroco de Carrascal del Río, 15; don 
Esteban García Gil, 5; Mutualidad de 
los Patronos Agrícolas de Accidentes 
del trabajo de la provincia de Sego- 
via, 200; M. Canto, 12; D. Margare- 
to, 6,95; M. García, 5; don Marceli-

Indudablemente, la proposición incidental presentada en la sesión de 
anoche por la minoría monárquica tiene todos los caracteres de una ma- 
riobra bien urdida, encaminada a sumarse los votos de los diputados por 
Asturias, que acusan de negligencia, de claudicaciones, de labor contem
porizadora al Gabinete Samper, durante los preludios del último movi
miento revolucionario. Esa proposición envuelve un voto de censura que 
no se podrá discutir, según el Reglamento, hasta dentro de cinco días.

Se pide la incompatibilidad de la Cámara con los diputados socialistas 
que no hayan mostrado su disconformidad con la revolución y que decla
re el Parlamento su convicción sobre las responsabilidades del Gobierno 
Samper.

Esta última parte, principalmente, envuelve la intención hábil de 
arrastrar a considerables sectores de la mayoría a una acción común con 
la citada minoría dinástica, creando dificultades al actual Ministerio y con 
deseos inequívocos de provocar una crisis, con la salida del Poder de los 
ministros que formaron parte del Gobierno anterior.

Ahora bien, habida cuenta de que todos los diputados y gran parte 
del país se encuentran conformes en que el Ministerio del señor Samper 
no distinguióse por sus previsoras medidas y por su proceder enérgico y 
autoritario prestigio, impidiendo que llegara a producirse la sublevación 
que hay que lamentar por sus feroces y sangrientas consecuencias, ¿es aho
ra la ocasión propicia para producir una crisis, con todos los trastornos 
que esta clase de acontecimientos originan; con apertura de consultas y 
con peligro de que se convierta en total, dando al traste con una política, 
rectamente encaminada a aplastar todos los gérmenes revolucionarios, 
que aún existen, para que no tornen a dar señales de pujanza, con nuevos 
y desastrosos bríos? ¿Es este el trance más oportuno para una disolución 
de Cortes, si no pudiera formarse otro Ministerio de la índole del que fun
ciona y que respondiera a la composición presente de la Cámara?

Actualmente el interés de la Patria exige que se prescinda del deseo de 
originar conflictos, como el que lleva envuelto la proposición indicada. ■ 
Hay tanto que deshacer urgentemente, de lo mal hecho por otros gober
nantes, que han conducido al triste estado en que se halla el país, que 
merece la pena prescindir de móviles partidistas hasta tanto que no cau
sen un positivo e irremediable daño a la nación. Y en ello deben mostrar
se más interesados cuantos núcleos políticos alarden de patriotas y tienen 
en sus postulados principios tan sacrosantos, como la defensa del orden y 
de la propiedad.

En estas difíciles circunstancias las pasiones deben acallarse y desapa
recer el espíritu de bandería, que no es un acertado consejero en momen
tos como los actuales.

Suponemos que a ese oculto voto de censura contestará pronto una voz 
autorizada y leal, inutilizando el propósito maquiavélico que le inspira.

no Callejo, secretario del Ayunta
miento de Valseca, 5.

El Ayuntamiento de Veganzones ha 
remitido la siguiente relación de dona
tivos hechos por los vecinos de dicho 
pueblo:

Ayuntamiento de Veganzones, 25 
pesetas; don Bernardino Adrados, 5; 
don Vidal Gutiérrez, 5; don Juan To- 
var, 5; don Benito Adrados, 3; don 
Eusebio Gómez, 2; don Tiburcio Pas
cual, 1; don Juan Adrados, 0,50; don 
Gregorio Polo, 0,50; don Manuel 
Sanz, 2; don Antonio Martín, 0,50; 
don Matías Adrados, 2; don Nicolás 
Hernando, 0,50; don Gregorio Bo
rreguero, 3.

Cooperaliva de compras 

de Caniimpalcs

Se compra carne desde el lunes 12. Con
sultar precio

DISPOSICIONES DE LA 

"GACETA,,
Aprueba el proyecto redactado por 

la oficina técnica para construir en 
el pueblo de Abades un edificio de 
nueva planta, con destino a dos es
cuelas unitarias, una de niños y otra 
de niñas, en el lugar denominado 
«Eras de la Iglesia».

El presupuesto asciende a 54.938 
pesetas, incluidos los honorarios. En 
el actual ejercicio abonará el Estado" 
5.448 pesetas, mas 1.469 de honora
rios. En el ejercicio de 1935 se abo
narán 40.000.

Las aportaciones en metálico a car
go del Ayuntamiento por 15 por 100 
del importe de las obras, asciende a 
8.020 pesetas, que se ingresarán en la 
Caja general de Depósitos.

—Concede la excedencia a don Flo-

rencio M. Sánchez Mujica, maestro 
de Valdevarnés.

—Aprueba el Estatuto para explo
tación colectiva de predios rústicos 
y autorizándole para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo al 
Sindicato Agrícola Católico de Muño- 
pedro.

—Disponiendo que en las Univer
sidades se ingrese mediante pruebas 
de capacidad. Los desaprobados cua
tro veces no podrán ingresar. Consis
tirá. en redacción del idioma castella
no, traducción del francés, ejercicios 
orales de cultura general. Historia. 
Geografía y Ciencias Físico-Natura-
les.

Los exámenes se verificarán en
Enero y Septiembre. ExcepcionaL
mente, 
Mayo

en 1934-35 tendrán lugar < r 
y en Septiembre.

Se exceptúa a los alumnos del Ba
chillerato del plan de Agosto de 1934.

«Diario Oficial»
Nombra auditor general asesor del 

Consejo Superior de Guerra, a don 
Angel García Otcrmín, para que con 
carácter gubernativo incoe expedien
te a fin de investigar las responsabi
lidades de todo orden que pudieran 
apreciarse en los hechos preliminares 
o manifestaciones ostensibles de rebe
lión durante los sucesos de Asturias.

TtñTRn GEHyHIIUS
Sábado, 10 de Noviembre

A las siete y diez y media

Se proyectará en esta 
sala la insuperable 
cinta de la Metro-Gold- 

wyn-Mayer

La máscara 
de Fu-Manchú
No deje de ver esta gran 
producción, en la que Bo- 
ris Karloff encarna en la 
tenebrosa figura de Fu- 
Manchú, el monstruo del 
dolor y la tortura que deja
ba un sendero de muerte 

a su paso

Algo que no podrá 
olvidar jamás

B u f a c a , 1,05

as

KARfN •

\ vS&vzV/ ,

* Q.©V

MASCARAd e
FU MAHCHU
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

LAS SESIONES DE CORTES

Se presenta una proposición de incompatibilidad de la 
Cámara con los diputados socialistas que no hayan 

mostrado su disconformidad con la revolución
También se pide qje declare el Parlamento su convicción sobre las responsabi- 
¡ i da des del Gobierno Samper. Este explica su actuación política y el señor 

Fernández Ladreda mantiene sus acusaciones
El conde de Valiellano pide la incau
tación de los bienes de las Casas del 
Pueblo y d? los complicados en la rt- 
volucióp para atender a su responsa

bilidad civil
Madrid, 9.—En la sesión de Cor

tes de ayer el conde de Valiellano se 
refiere a los sucesos de Barruelo de 
Santullán y Guardo, en su provincia. 
Elogia al regimiento ciclista de Pa-
lencia y relata el asesinato del párroco rroux, el señor Calvo Sotelo puede 
de Muñeca.

Elogia el comportamiento de la 
Guardia civil y recuerda que hace 
tiempo denunció actividades ilegales 
del alcalde socialista de Barruelo, je
fe del motín revolucionario y organi
zador de las milicias marxistas.

Declara que tiene que acusar al an
tiguo ministro de la Gobernación, se
ñor Salazar Alonso, y al jefe de aquel 
Gobierno, señor Samper, que ya, para 
bien de España, no ocupa la cabe
cera del banco azul. (Risas.)

Cita varios hechos preparatorios de 
la revolución, cometidos en Falencia, 
a pesar de las buenas intenciones del 
gobernador, y pide al Gobierno que, 
cuando se vayan a indemnizar los 
daños de Asturias, se haga lo mismo 
con las zonas mineras de Aguilar y 
Saldaña, inmediatas a Asturias. Pide 
la incautación de los bienes de las 
Casas del Pueblo y de los particula
res complicados en la revolución, para 
que atiendan a su responsabilidad 
civil.
El señor Samper explica la actuación 

de su Gobierno
El señor SAMPER hace uso de la 

palabra, extrañándole que se acuse a 
los ministros de la Guerra y de Ma
rina y al de la Gobernación. Si no se 
acusa a todos por igual, debe acusarse 
solaraente a mí.

Afirma que se ha creado contra él 
un ambiente que va a desvanecer. 
Recuerda que el señor Calvo Sotelo 
fué un excelente gobernador de Va
lencia por el glorioso señor Maura, 
cuando él era alcalde. Luego el señor
Sotelo se pasó a la dictadura.

El señor CALVO SOTELO: 
serví con su permiso. Al glorioso 
ñor Maura, en el periódico de su 

ser
se-

noria, se le llamaba asesino y canalla. 
(Muy bien.)

Declara el señor SAMPER que 
mantuvo en Valencia relaciones corte
ses con el señor Sotelo. Ahora éste le 
achaca blanduras inconcebibles y la 
responsabilidad de la revolución, sin 
dar más prueba que unos ejemplares 
de dos periódicos. Contra esos perió
dicos se hacía caer constantemente el 
peso de la ley.

En poco tiempo se impusieron al 
periódico dos multas importantes.

El señor LADREDA: Que no las 
pagó. (Muchas risas.)

Sigue el señor SAMPER diciendo 
que el director del periódico fué lle
vado a la cárcel.

El señor LAMAMIE DE CLAI- 
RAC: Pero aquel periódico no fué re
cogido nunca, mientras se recogía a 
los periódicos de derecha.

El señor SAMPER: Y esto es todo. 
(Risas.) Esto es todo.

El señor CALVO SOTELO (aira

Asociación de Seguros Mu
tuos contra el pedrisco de la 

provincia de Segovia
Convocatoria

Por la presente se convoca a todas 
las Juntas locales, socios y labrado
res en general, a la Asamblea ordi
naria, que tendrá lugar el próximo 
jueves, día 15 del actual, en el Salón 
de actos de la excelentísima Diputa
ción provincial, y hora diez y media 
de su mañana, para tratar en la mis
ma los asuntos que a continuación se 
expresan:

Orden del día
i.° Lectura y aprobación del acta 

de la Asamblea anterior.
2.0 Relación del número de aso

ciados, fanegas, su valoración y capi
tal asegurado en el año actual.

3 .0 Pueblos y socios damnificados 
j explicación del tanto por ciento que 
a cada uno ha correspondido.

4 .0 Capital líquido a contribuir y 
cuota impuesta al mismo e importe 
de las listas cobratorias.

5 .0 Indemnización a los damni
ficados que han rebasado el 8 por 100 
del capital asegurado, como también 
a los peritos, que han reconocido los 
ñaños.

6 .° Rendir cuenta de ingresos y 
gastos habidos en el presente año.'

7 .0 Estado de fondos.
8 .° Otros asuntos.
N. B.—Se ruega asista una repre- 

Mmtación de cqda Junta local.
b 

do): Pues su señoría no se exime lo 
más mínimo de su enorme responsa
bilidad. (Muy bien. Grandes alboro
tos. El señor Calvo Sotelo insiste en 
sus ataques al señor Samper.) 

Habla de la preparación revolucio- yor debilidad de los Gobiernos: la
naria del partido socialista antes de 
ocupar el orador el poder, diciendo 
que gracias a la política de pacifica
ción de los espíritus del señor Te

sentarse en la Cámara.
El señor CALVO SOTELO: Gra

cias a Lerroux y a mis electores. 
(Muy bien. Risas.)

Lo de Cataluña
El señor SAMPER dice que los 

conflictos durante el tiempo que pre
sidió el Gobierno los produjo la rea
lidad. (Risas.)

El primer conflicto fué la huelga 
de campesinos ordenada por los so
cialistas. Indalecio Prieto entonces, 
declaró en el Parlamento le revolu
ción social. El Gobierno declaró ser
vicio público la cosecha y deshizo la 
huelga ilegal. Bien puede apuntar en 
su haber aquel senúcio al país. Lo ha 
reconocido así Prieto, en París, cuan
do ha dicho que aquella huelga se 
impuso por la impaciencia de las ma
sas y los jefes bisoños, y que el últi
mo movimiento ha podido ser venci
do, porque los campesinos no esta
ban repuestos de aquella derrota.

El conflicto de Cataluña, que vie
ne luego, no lo provocó el Gobierno. 
La Generalidad estaba acostumbrada 
a vivir con independencia, olvidando 
incluso la ley. Se planteó un recurso, 
hubo una sentencia y se declaró la re
beldía. Haberse incautado del Orden 
público entonces, hubiera respondido 
al deseo de muchas regiones de Es
paña.

VARIOS 
Cataluña.

El señor 
ces, no.

El señor 
bién.

DIPUTADOS: Y al de

SAMPER: Eso, cnton-

BADIA: Entonces, tam-

E1 señor DEL RIO: Ningún dipu
tado lo dijo entonces 
(Grandes protestas,)

El señor SAMPER: 

al Gobierno.

El socialismo
anunció entonces que se solidarizaba 
con Cataluña. El Gabinete en pleno 
acordó no incautarse del Orden pú
blico y adoptó la posición de tem
planza.

En esta lucha se gastó el Gobierno 
y me gasté yo; pero se gastó también 
la Generalidad y la Esquerra, revuel
ta intestinamente. Y apareció en Ca
taluña un movimiento españolista,
de reivindicación campesina. Así en ses antes de pagar al Sindicato de Mo-
Octubre había cambiado completa
mente el ambiente y pudo ser derri- 
do el artificio en pocas horas.

En Junio se hubiera podido sumar 
a la Esquerra gran parte del pueblo 
catalán, extraordinariamente sensi
ble.

Afirma que aún no se atreve a pa
sar al haber de su libro Mayor este 
servicio a España, pero lo lleva al 
borrador, para inscribirlo en el por
venir.

Mientras tanto el ministro de la Go
bernación se dedica a desarticular el 
socialismo, mediante hallazgos de ar
mas, clausura de Casas del Pueblo, 
etc. etc. Especialmente se desarticuló 
la revolución en Madrid, donde fra
casó el asalto a los Ministerios.

Lo de Asturias
Lee informes del gobernador de 

Oviedo contenidos en una memoria 
que ahora se ha facilitado. Declara 
allí que destituyó a alcaldes.

Los señores FERNANDEZ LA
DREDA y AZA declaran que sola
mente destituyó a algunos, después 
del alijo, en que los halló complica
dos. (Grandes murmullos de la Cá
mara.) El señor LADREDA: Si el 
error está en tener una autoridad ma
nifiestamente complaciente con los 
revoltosos. (Muy bien.)

El señor SAMPER niega esta afir
mación, y sigue exponiendo la obra 
del gobernador. El presidente de la 
Gestora no fué destituido porque no 
era socialista. Alega que la plantilla 
de la Guardia civil fué extraordinaria
mente aumentada y se llevaron, ade
más, ocho carros de guardias de Asal
to, a razón de veinticuatro guardias 
cada carro. No se podía presumir que 
hiciera falta más fuerza allí y que en 
las demás provincias no ocurría nada 
grave.

Declara que un sólo cargo se puede 
hacer al Gobierno. El Estado es in
vencible en la represión contra socia
listas, comunistas y sindicalistas uni
dos, pero es débil frente a la previ
sión, no tiene la Policía necesaria.

El señor FERNANDEZ LADRE
DA: Buen aviso fué la paralización 

de toda Asturias cuando se celebró la 
Asamblea de Acción Popular en Co- 
vadonga.

Afirma el señor SAMPER que la re
volución ha buscado la fecha de ma- 

transmisión de poderes.
Explica por qué no dió al Sindicato 

Católico de Mieres las 35.000 pesetas 
que se le debían, a pesar de que se lo 
pidieron los diputados asturianos. Los 
obstáculos los puso el asesor jurídico, 
y fué el mismo Samper quien autorizó 
el pago antes de abandonar el minis
terio.

Declara que él no votó en las Cons
tituyentes ninguna ley de excepción, 
a pesar de haber visto a las izquier
das enloquecidas después del 10 de 
Agosto. Ellos persiguieron a las dere
chas y sólo lograron su derrota. Aque
lla enseñanza hay que recordarla.

El señor MAURA (don Honorio): 
No puede comparar su señoría una 
cosa con otra.

El señor SAMPER: Justicia, sí; pe
ro dejemos abierto el cauce a las iz
quierdas que aún quieran sen-ir a la 
República. (Aplausos.)
El señor Fernández Ladreda 

en sus manifestaciones
insiste

El señor FERNANDEZ LADRE- 
DA contesta: ¡Claro es que el Go
bierno Samper no ha provocado la 
revolución! Pero ha consentido que 
se preparara, ha consentido al gober
nador contemporizar con el socialis
mo. Así no se debe ejercer el Poder.

Afirma que lo menos que puede 
decirse del ex gobernador es su total 
incapacidad. Y no puede explicarse 
que después de verse los coches de la 
Diputación en el alijo de Pravia, si
guiera en su puesto el presidente de la 
Gestora. La revolución tuvo un en
sayo general; realizado simplemente 
en ocho horas, para impedir la Asam
blea de Covadonga. A los pocos días 
viene el alijo de armas y varios ca
miones con armas desaparecen.

El señor SAMPER asegura que las 
armas halladas en la playa y las que 
llevaba el «Turquesa», suman la tota
lidad del cargamento.

Explica el señor LADREDA cómo 
lo del anticipo fué un éxito de Ama
dor Fernández, proclamado en la 
Prensa.

Y termina diciendo que el señor 
Samper no ha probado en absoluto 
la ausencia de la impresión que se le 
achaca.

El señor MO UTAS declara que el 
señor Samper le ha tratado con ira
cundia, pero es lo cierto que ocho me-

reda se pagó al Sindicato minero so
cialista, que presentó los mismos tí
tulos que los católicos.

El señor SAMPER: Yo me subordi
naba al asesor jurídico.

El señor MOUTAS: Pues debió ad
vertir que era un desmán lo que se 
cometía.
Una proposición de los monárquicos

El señor GOICOECHEA intervie
ne brevemente para pedir que se cir
cunscriba el debate a las consecuen
cias de la revolución asturiana, que 
son dos: Primera. Incompatibilidad 
de la Cámara con los diputados so
cialistas que no hayan manifestado 
su disconformidad con la revolución, 
y segunda, que la Cámara declare su 
convicción sobre las responsabilida
des del Gobierno Samper.

Se da lectura al texto escrito de la 
proposición, y el señor Goicoechea 
sigue hablando para defenderlo.

Se extraña de que el señor Sam
per haya insistido en culpar al señor 
Salazar Alonso. Las hablillas genera
les dicen que este ministro estuvo 
cohibido, que pensó en la ocupación 
militar de Asturias, y el ministro de 
la Guerra desechó su propuesta no sé 
si entre risas o carcajadas.

El ministro de la GUERRA: Eso 
es una fábula.

Afirma que el señor Samper no tu
vo un solo gesto de dignidad frente a 
la Generalidad. No se queja de que 
el señor Samper haya dormido bien, 
sino de que ha dormido demasiado, 
incurriendo en prevaricación por ne
gligencia.

Anuncia que no lleva al señor 
Samper al Tribunal de Garantías co
mo acusado, porque sabe que la in
compatibilidad moral en España se 
ha hecho para los ministros. El se
ñor Samper fué jefe de Gobierno, no 
por sus dotes de mando, sino por sus 
dotes de obediencia.

Recuerda que en 1873, cuando la 
República discutía una Constitución 
federal, se organizó un golpe de ma
no en Cataluña. Pi y Margall no bus
có fórmulas jurídicos, sino que aho- 
gó el golpe mediante el Ejército. El los que figura un comandante deEsta-

señor Samper ha consentido, en cam
bio, que la Generalidad le enseñe la 
punta de sus botas.

Afirma que el teniente coronel Ló
pez Bravo, durante el embarque, tra
tó con la marinería del «Almirante 
Cervera», mediante señales propias 
de una sociedad secreta.

Cuando dicho jefe desembarcó, se
observó que faltaban en dos cañones se descubrió el camión que llevaba
las llaves de fuego. Hoy ese jefe está 
sujeto a sumario, pero en libertad. El 
informe favorable del general Mora- 
to no ha producido todavía efectos.

Las señales secretas que usaba el 
señor López Bravo son de una orga
nización a la que el ministro de Ma
rina pertenece.

El PRESIDENTE declara que hay néndez Viñuelas, como supuesto ocu-
que obtener alguna consecuencia del 
debate y lee el artículo 64 de la Cons
titución, acerca de los votos de cen
sura a los Gobiernos. La propuesta 
del señor Goicoechea es un voto de
censura, más o menos velado, y así puesto a disposición del juez espe-
hay que tratarla.

El señor SAMPER ruega al presi
dente que arbitre los medios para que 
inmediatamente se ventile el voto de 
censura. El PRESIDENTE advierte 
que la Constitución exige el plazo de 
cinco días.

Afirma el señor Samper que no fué 
elegido presidente por sus dotes de 
intriga, y dice que el señor Goi
coechea no cree realmente en su res- 
ponsabliidad cuando muestra una sú
bita desconfianza en el Tribunal de 
Garantías.

Exige que se concrete qué funcio
narios son los aludidos con la frase 
de libro de cheques, y dice que el 
señor Goicoechea ha hablado como 
un hombre sin ninguna responsabi
lidad.

Otras intervenciones
El señor GUERRA DEL RIO 

aconseja al señor Goicoechea que se 
siente aludido por los ataques al Go
bierno Samper.

Declara en primer lugar que en 
ningún momento, ni en lo de Astu
rias ni en lo de Cataluña, hubo nun
ca la menor discrepancia entre los mi
nistros, ni ninguno fué coaccionado 
por sus compañeros ni por nadie.

Dice el señor Goicoechea que re
presenta una tendencia que no triun
fa; no olvide que se alguien es respon
sable, la acusación contra él ha de 
hacerse en forma legal, si no se quie
re atacar también a España. (Aplau
sos.)

Venga la acusación si os atrevéis.
El señor FUENTES PILA: Ha

cedla vosotros, que la hacéis en los 
pasillos.

El señor GUERRA DEL RIO niega 
este hecho y afirma que la verdadera 
doctrina es otra.

Sigue diciendo el señor GUERRA 
DEL RIO que la revolución se ha 
preparado desde el Poder por los so
cialistas, y ha durado su preparación 
y su anuncio todo el tiempo que los 
radicales llevan en el Poder.

El señor GOICOECHEA rectifica 
y dice que no es preciso puntualizar 
faltas del Gobierno Samper, porque 
ya las sentenció la Cámara al dene
garle la confianza en Octubre. El se
ñor Samper entonces dimitió.

Respecto a los reparos reglamenta
rios del presidente, declara que los 
diputados asturianos tendrán que apo
yar la propuesta de voto de censura 
y completar las 50 firmas.

El ministro de MARINA explica 
que, hallándose de vacaciones en cier
ta época, se recibió un pedido de 
muestras para el Brasil, cuya Comi
sión estaba en Lisboa. Aquellas mues
tras—12 fusiles y varios cartuchos— 
fueron a Portugal, y por efecto de su 
peso, se rompió un cajón en Lisboa. 
El Gobierno portugués cacheó a los 
funcionarios de la Embajada. El se
ñor Rocha volvió a Portugal y fué 
bien recibido por aquel Gobierno, 
que dejó de cercar el edificio de la 
Embajada.

Aquello lo estimó él como un éxito, 
y aunque disentía del Gobierno, con
tinuó siendo embajador.

Afirma que durante todo el verano 
pasado estuvo ordenando movimien
tos de la Escuadra en las proximida
des de Cataluña, a la espera del mo
vimiento que se anunciaba, y afirma 
que él, menos inteligente que el señor 
Samper, no era partidario de la con
tinuación de la prudencia.

Declara que la autoridad de Mari
na ha deducido los testimonios opor
tunos sobre los hechos de la Escua
dra, y afirma que aunque tuvo velei
dades'en su juventud, no es cierro 
que haya nada de organizaciones se
cretas.

IMPORTANTES DETENCIONES

Lo están un estudiante de 
la F. U. E. y el conductor 
del camión que llevaba er- 
mas a la Ciudad Univer

sitaria
Mas dos socialistas acusados de una 
grave agresión a la fuerza pública
Madrid, 9.—El juez especial, se

ñor Alarcón, estuvo ayer tomando 
declaración a varios testigos, entre 

do Mayor. Otra de las personas inte
rrogadas por el juez ha sido un estu
diante perteneciente a la F. U. E., 
que se apellida Lafín, acusado de 
haber distribuido armas y municio
nes, así como también de haber inter
venido en la agresión de que fué ob
jeto la Guardia civil en la Ciudad 
Universitaria en la madrugada en que 

armas para esconderlas en el campo 
de deportes. "El juez, señor Alarcón, 
ha ordenado su ingreso en la cárcel.

La Policía ha detenido a Isidoro 
Sanz, dueño del camión en que se 
tiansportaban las armas a la Ciudad 
Universitaria.

También ha detenido a Carlos Me-

pante del «taxis» desde el que se hizo 
fuego contra la pareja de la Guardia 
civil que descubrió la camioneta con 
armas en la Ciudad Universitaria.

La Guardia civil ha detenido y

cial a Fernando Lozano y a Constan
tino Zamora, acusados de haber to
mado parte en la agresión a la fuer
za pública, que se realizó desde el 
Círculo socialista de la Guindalera el 
día 4 de Octubre, a consecuencia del 
cual resultó un guardia de Asalto 
muerto y varios heridos.

LA BESTIA HUMANA

Mafa 0 una joven de quin

ce años por negarse a ser 
su novia

Y mutila horriblemente el cadáver
Santander, 9.—Se han recibido no

ticias de un crimen horrible cometi
do en el pueblo de Mogró, próximo a 
Torrelavega, cometido anteanoche. 
Cipriano Herrera Marcos, de treinta 
y un años, que hace ya tiempo regre
só a dicho pueblo procedente de los 
Estados Unidos, donde permaneció con los guardias Lorenzo García y ia 
' - • ■ • - ........... *; Bias Martín, que inmediatamente die-trabajando siete años, e individuo de 
pésimos antecedentes, había requeri
do de amores a la joven de quince 
años Dolores Cuesta, hija de unos 
labradores de aquella localidad. Co
mo la muchacha no correspondiera 
a los deseos de Cipriano la amenazó 
de muerte. Cuando pasaba frente a 
su domicilio, el Cipriano salió al paso 
de la joven y con un cuchillo la ases
tó un golpe. Después la introdujo en 
el portal de su casa y allí con una 
guadaña la dió varios golpes, que la 
causaron horribles mutilizaciones. El 
individuo en cuestión fué detenido 
por las fuerzas de carabineros y con
ducido a presencia del juez, que dis
puso el ingreso del asesino en la cár
cel.

EXTRANJERO

En Francia quedó consti
tuido e! nuevo Gobierno 

presidido por Flandin
Las elecciones en los Estados Unidos

Nueva York, 9.—Según los últi
mos datos sobre los resultados de las 
elecciones generales, las Cámaras 
quedarán constituidas en la siguiente 
forma:

Senado:
Demócratas ............................
Republicanos ..........................
Progresistas *............................
Puestos aun dudosos .............

Cámara de Representantes:
Demócratas ............................
Republicanos ...........................
Progresistas ............................
Granjeros-laboristas ............. .
Dudosos todavía ...................

Puestos 
... 69
... 25
... 1

320
103

7
3
2

Los demócratas ganan nueve pues
tos en la Cámara y dieciocho en el 
Senado.

El nuevo Gobierno francés
París, 9.—A media noche fué faci

litada la lista del nuevo Ministerio, 
cuya composición es la siguiente:

Presidencia del Consejo (sin carte
ra): Fierre Etienne Flandin.

Ministros sin cartera: señores - 
rriot y Luis Marín.

Negocios Extranjeros: Fierre 
val.

Justicia: Pernot.
Interior: Regnier.
Guerra: general Maurin.
Marina: Pietri.
Aire: general Denain.
Comercio: Marchandeau.
Hacienda: Germain Martín.
Comunicaciones: Mandel.
Educación Nacional: Mallarmé.

He-

La-

Obras públicas: Roig.
Colonias: Rollin.
Marina Mercante: William 

trand.
Trabajo: Jacquier.
Pensiones: Rivollet.
Agricultura: Casser.
Sanidad: doctor Queuville.

Ber-

Son ministros nuevos en este Go
bierno Casser, el general Maurin, 
Roig, Rollin, Mandel y Jacquier. 
Hay también algunos cambios de 
carteras. Lo más significativo es la 
ausencia de Tardieu y de Marquet, 
el jefe de los socialistas, que se sepa
raron del partido ortodoxo. También 
debe notarse la presencia de Pernot 
un hombre de derechas, en Justicia.

Otro atentado social en Madrid

En Tetuán de las Victoria 
un desconocido mata a |¡ro$ 

al propietario da un bar
Madrid, 9.—Anoche, a las 0. 

próximamente, un individuo
varios disparos de pistola contra d 3 
Fidel del Barrio Rodríguez, de fr^ 
ta y ocho años, domiciliado en l  
calle de Antonio Zozaya, de Tetn^ 
de las' Victorias, y propietario dd 
bar «La Victoria», de aquella barría 
da. El señor Del Barrio cayó muenr 
a unos 40 metros de dicho establee^ 
miento, de donde acababa de salir*

El agresor, que se había apostado 
en la esquina de la calle de Jaim. 

fliinis 

¡jone 
Cám

«síín-

Vera, después de los disparos huyó “■^rcsa—» 1 « J /'' a  e-» n 1 rxn G #1 T-l x-1 n A X y *por la de González Sandino. VaríCj 
transeúntes recogieron al señor De! 
Barrio y lo trasladaron a la Casa dt 
Socorro, donde el médico de guardia - 
doctor Viñals, le apreció tres heridas !< minisi 
de arma de fuego, sin orificio de salí-

x Benz 
visite

da, en la región intercostal derecha.
Según dicho facultativo, la muerte .

do ce 
reajust

Barceloi
debió de ser instantánea. ^Vaqu

La víctima fué agredida cuando y.
dirigía a su domicilio. Se tiene Ja nn- i minisi 
presión de que se trata de un atenta- , ^tar n 
do social, porque dicho propietano.
cón motivo de la pasada huelga, ha
bía despedido a cuatro camareros. Si 
sabe que uno de los despedidos es un 
destacado extremista.

El señor Del Barrio era gestor del 
Ayuntamiento de Chamartín, para el 
que fué designado como independien 
te. Más tarde fué elegido teniente 
calde de Castillejos, en sustitución de 
un socialista.

El dueño de una taberna que hav 
en la avenida de la Libertad ha maní-

ajuste
aguata 
veía la
Vaque: 
está nu 

■ho tierr 
íterroga 

idos es 
icin 

de im}
La

irid.—
festado que, al oir las detonaciones, |*.i Congi
salió a la calle y vió correr al agresor.

Al lugar del suceso acudió el cabo 35 Pen 
Reglamde la Guardia civil, Martín Sánchez,

ron cuenta del hecho al Juzgado. Los 
guardias civiles encontraron en la 
calle de Jaime Vera un casquillo de 
bala.

pía mm 

tminist

. irómpaí 
ron cor 
re del J

1 lez Ferr

dría, en 
ráesta t 
ídeld
Oreja

Oausura 
Centros

En Zamora

de numerosos 
obreros en Pam

plona
ha sido detenido el Co

mité revolucionario
Zamora, 9.—Han ingresado en la

cárcel el ex diputado de las Constitu
yentes Quirino Salvadores, el maestn) "
Valentín Ferrero, el industrial Vicen
te Chill y Jesús López, secretario ac
cidental de la Casa del Pueblo, su
puestos miembros del Comité revolu
cionario.

Clausura de centros y hallazgo 
de armas

Pamplona, 9.—Han sido’clausura- 11 1“ 
das otras treinta y cinco Casas del 
Pueblo y centros similares. La Policía
ha encontrado en la casa del sindica
lista José Baztenechea, a Luis Enedo, 
hermano de uno de los asaltantes de 
la sucursal del Banco Hispano, y 3 
Marino Goñi. Los dos son sindicalis
tas, y al cacheárseles, les fueron en
contradas pistolas y muchas cápsulas- 
Los tres han sido puestos a disposi
ción de la autoridad militar.
Excitaban a la rebelión el notario, d

maestro y el médico
Valladolid, 9.—En Mayorga de 

Campos, por excitar a la rebelión c 
intentar un movimiento sedicioso, 
sido detenidos el médico Manuel 
cudero, el notario Gregorio Verda 
guer, el maestro nacional Einili3® 
Cantero y el obrero Virgilio del Van6 
Han quedado a disposición de la aU 
toridad militar.
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Pirandello, Premio 
de Liferalura

EstocoImo, 8.—El Premio 
de la Literatura de 1934 ha sido o 0 
gado al autor italiano Luigi F"3 | 
dello.
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Dice Pirandello 1
Roma, 8.—Luigi’Pirandello ha . 

cho a United Press que se 
a Suecia para recibir personal!11 
el Premio Nobel de Literatura. „ 

Interrogado acerca de lo Ílucíe5. 
propone hacer con el premio, c°perC1 
tó: «No tengo la menor idea. ^]fl 
desde luego es seguro que el 
no me impulsará a entregarme a
canso y al sueño.»
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Artículos de punto

Mantas de cama (Palencl9 
Almacenes "El Gl0^0'
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Cervantes, número 33
NOTA.-Las confecciones 

casa no se distinguen de laS 
dida.
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___________ _____________ _

Se arriendan
Noviembre hasta últimos de '' 
tratar, con Leandro Martín, en ¡adío610 
de San Pedro de las Dueñas, j11*1
de Lastras del Pozo.
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^¡nisfro de la Gobernación ve la situación 
política despejada completamente 

y firme para mucho tiempo
niinÍ5lro de Inslrucciód anuncia que serán clausurados los locales de las Aso- 
,iones de Esfudimles dentro de los edificios de enseñanza. El presidente de 

Cámara cree Aue e* suplicatorio para procesar al señor Largo Caballero 
no tendrá discusión

^estima probable que el martes se levante la censura, por lo cual las minorías 
de izquierda volverán al Parlamento

.¿resado de Barcelona el subse
cretario de Gobernación

.jrid.—Regresó de Barcelona el:u ííu * 0 .
'asa de . f Benzo. A primera hora de la
uardia n1 T prrnnY
heridas
de salí- 
erecha. 
muerte

mdo se 
1 la im- 
atenta- 
ietano. 
ga, ha
t o s . Se 
s es un

itor del 
para el

x-isitó al señor Lerroux.
ministro de la Gobernación con- 
/ó con el subsecretario acerca
-eajuste de personal de Policía 
¿rcelona, quedando satisfecho el 
.. Vaquero de la gestión del señor

; ministro nos dijo que no podía 
intar nada referente a la fórmula 
eajuste.
-eguntado por los periodistas có- 
veía la situación política, el se- 
Vaquero contestó que considera 
está muy despejada y firme para 
jo tiempo.
-errogado sobre los incidentes

endien- indos esta mañana en la Facultad 
snte al- 'Medicina, contestó que han care-
dón de

ue hay 
a mani- 
tciónes,' 
igresor.1 
el cabo 
ánche?, I 
arcía y 
nte die- i 
do. Los 

en la 
aillo de

de importancia.
La minoría agraria

ladrid.—Se reunió esta mañana 
¡1 Congreso la minoría agraria. Se 
biaron impresiones sobre los pro

pendientes de discusión, co- 
Reglamento de la Cámara.
La minoría de la C. E. D. A.
ita minoría también se ha reuni- 
boy, presidiendo el señor Lucía, 
¡ministro de Agricultura informó 
^proyectos de su Departamento.

____¡compañeros de minoría se solida
ron con la gestión realizada al 

rOSOS &del Ministerio por el señor Ji-
Pd ni

el Co-

o en h

maestro 0

itz Fernández.
izt autorizado el señor Gil Robles 
i que participe, en nombre de la 
ma, en el homenaje que se cele- 
á esta tarde en la Cámara en me- 
ia del diputado tradicionalista sé- 
Oreja Elósegui, asesinado en

Vicen- ¿ñipo de estudiantes coloca la 
ario ar- era tradicionalista en la azotea
)lo, su- 
revolu-

lazgo

i Facultad de Medicina. Suenan 
» disparos. Cuatro heridos leves 
ladrid.—Un grupo de estudian- 
pistola en mano, irrumpió esta 

en la Facultad de Medicina.
ausura- 
sas del 
Policía 

sindica- 
Eneo-), 
ntes de 
io, ya 
idicaüs- 
ron en- 
ipsulas. 
disposi-

ario,

rga * 
lelión e 
so, han 
uell> 
Verda- 

milla110 
1 Valle
. la

^011 varios disparos y al poco 
1W izada en la azotea del edifi- 
h bandera tradicionalista.
R guardias intervinieron, resta- 
lendo la tranquilidad en breves 
^ntos. Resultaron heridos sin im- 
^cia cuatro estudiantes.

que dichos elementos actua- 
.-^o protesta contra la F. U. E. 
•ministro de Instrucción pública 
Que le había visitado una comi- 
íe catedráticos para protestar । los sucesos, anunciando a 

;“Os el señor Villalobos que ma- 
, hará pública una orden re- 

■do la prohibición a los estu- 
de llevar armas y celebrar re- 

‘,es en los Centros de enseñanza 
n° tengan carácter político, 
^bién expuso el ministro su pro

de clausurar los locales de las 
guiones de estudiantes dentro 
1)8 edificios dedicados a ense-

Jobel
13 discusión

Nobf1 
lo otot' 

piran-

„de presupuestos
^rid—presidente de la Cá- 
^^tuvo en la Presidencia, visi- 

d señor Lerroux. La confe- 
^duró una hora.

salida manifestó el señor Alba

ha di
pone ir 
ílme^

cyeMo de su deber advertir 
Gobierno que debe comen

. ant° antes la discusión de los 
listos.

que * 
có^' 

pero 
prem'0 
ald^

caba* 
zul

cnaose al suplicatorio para 
al señor Largo Caballero, 

^iónU Creencia de que no tendrá 

^°dos los días con el alma
en un hilo»
de Comunicaciones, ha- 

^•te C°p ?os periodistas acerca del 
11100 de hoy, dijo:

? eremos Qué pasa, porque 
in tQdos los días con el alma

El Presidente, a Priego
Madrid.—Su Excelencia el Presi

dente de la República ha marchado a 
Priego, donde permanecerá irnos días. 
El nombramiento de gobernador ge
neral de Asturias recaerá en un ma

gistrado del Supremo
Madrid.—En la reunión de la po

nencia de Asturias y Cataluña estuvo 
presente el general López Ochoa.

Al salir el señor Lerroux, manifes
tó que el relato que hizo el citado ge
neral fué muy ameno.

Preguntado el jefe del Gobierno 
acerca de la persona que ocupará el 
cargo de gobernador general de As
turias, contestó que no podía dar el 
nombre, pero que desde luego es un 
magistrado del Supremo.

Con el señor Alba habló de los pre
supuestos.

El presidente del Congreso le pre
guntó si le parecía bien que se pusie
ran a discusión algunos dictámenes 
de presupuestos o de otros asuntos 
que figuran en el Orden del día, con
testándole yo — dijo el señor Le
rroux—que estando en los últimos 
días de la semana parlamentaria, 
creía que debían ponerse a discu
sión otros asuntos que no sean los de 
presupuestos.

El señor Casares Quiroga declara 
ante el juez especial

Madrid.—El señor Casares Quiro
ga prestó declaración esta mañana 
ante el juez especial señor Alarcón. 
Después, éste estuvo en la cárcel, to
mando declaración al señor Largo 
Caballero. Acerca de lo declarado por 
ambos señores se guarda reserva.

La ausencia de las izquierdas
El ministro de Industria, hablando 

con los periodistas sobre el curso del 
debate político, se lamentó de la au
sencia de las izquierdas y aludió a los 
ataques rabiosos de que hacen obje
to a los radicales los grupos monár
quicos. Si estuvieran las izquierdas 
—comentó—los radicale podían ac
tuar de grupo centro.

Especialmente se lamentó de los 
ataques de los tradicionalistas al Go
bierno.

Romualdo de Toledo, presente en 
la conversación, replicó:

—También Roca ataca violenta
mente a los tradicionalistas...

Un periodista medió:
—Esa actitud cesará pronto, pues 

el martes se levantará la censura y se 
restituirán las izquierdas a la Cá
mara.

—Es posible—contestó el ministro 
de Industria.

Donativos
Madrid.—La Junta consultiva de 

las Cámaras de la Propiedad Urbana 
estuvo en el Congreso, entregando al 
Gobierno 10.000 pesetas y otras 
10.000 del presidente de la Cámara 
de la Propiedad de Madrid, mas un 
día de haber del personal de la mis
ma, todo con destino a la suscripción 
en favor de la fuerza pública.

Dice el señor Anguera
El ministro de Trabajo fué pre

guntado por los periodistas acerca de 
la reunión de la ponencia de Asturias 
y Cataluña, contestando que se per
filó algo del Decreto sobre Cataluña, 
pero no se trató muy a fondo. La ma
yoría del tiempo lo invirtió el general 
López Ochoa en dar cuenta de su 
actuación en Asturias.

INFORMACION GENERAL
Numerosos mineros presentan instan

cias solicitando el reingreso
Oviedo.—El comandante Doval se 

ha encargado de los asuntos del Go
bierno civil en relación con el orden 
público.

Se supone que la normalización de 
los trabajos de la Duro-Felguera tar
dará mes y medio aproximadamente. 
En los talleres de laminación ya se 
admite personal. Han sido presenta
das numerosas instancias en las que

los obreros solicitan se les admita a 
trabajar.

En toda la cuenca minera hay tran
quilidad absoluta.
Las procesiones de Semana Santa 

en Málaga
Málaga.—La Comisión pro cofra

días de Semana Santa, ha gestionado 
del alcalde que salgan las procesio
nes el año próximo. Dicha autoridad 
prometió ayudar en lo posible.
Uzcudun ganará 40.000 duros en el 

combate con Camera
Barcelona.—Ha marchado a Bue

nos Aires el púgil español Paulino 
Uzcudun. Allí se enfrentará a Primo 
Camera.

Uzcudun cobrará por este combate 
40.000 duros.
Por dar muerte a un guarda jurado

Ciudad Real.—Santiago Hernán
dez, que dió muerte al guarda jura
do Antonio Merino, ha sido condena
do a dieciocho años de presidio y al 
pago de 15.000 pesetas de indemniza
ción a la familia de la víctima.

Capellán repuesto en su cargo
Ferrol.—El Ayuntamiento ha re

puesto en su cargo al capellán del ce
menterio señor Suárez.

Las sesiones de Corles
En memoria del diputado tradiciona

lista señor Oreja
Madrid.—A las cuatro y media cíe 

la tarde comenzó la sesión del Con
greso. Se nota bastante desanima
ción. En el banco azul, el señor Aiz- 
pún. Se aprueba el acta.

El PRESIDENTE del Congreso in
forma de la muerte del diputado tra
dicionalista señor Oreja Elósegui du
rante los sucesosr eVolucionarios de 
Mondragón.

Concede la palabra a don ESTE
BAN BILBAO, tradicionalista, des
cribiendo éste las circunstancias dra
máticas en que pereció el señor Ore
ja, víctima de unos revolucionarios 
sin ideales. Resalta las virtudes de la 
víctima, su labor en el partido tradi
cionalista y en favor de la región que 
representaba en Cortes. Condena du
ramente los desmanes de los revolu
cionarios y ruega a la Cámara que se 
asocie al duelo de la minoría tradi
cionalista. (Aplausos.)

El señor GIL ROBLES se asocia al 
homenaje en nombre de la minoríi 
de la C. E. D. A. Recuerda la actua
ción del señor Oreja, como estudian
te, cuando organizó la Confederación 
Católica Escolar y como director de 
grandes empresas que dieron trabajo 
a muchos obreros, fomentando la ri
queza vasca. Siempre hizo el bien. 
Relata cómo el señor Oreja, cuarenta 
y ocho horas antes de morir, como si 
fuera su presentimiento, le envió un 
crucifijo, que el orador ha colocado 
preferentemente en su despacho. 
(Aplausos.)

El señor GOICOECHEA comenta 
las distintas actividades del señor 
Oreja Elósegui en favor de la Patria 
y de la humanidad, y se asocia al 
duelo en nombre de la minoría de Re
novación Española.

(Sigue la sesión.)

particular francés, ofréce- 
11 UluOUI Be. Razón, calle Hilande
ras, 1, bajo, derecha.
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El fimo de la “ley húmeda,,
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La casa más surtida y más antigua
(h CASA REDOLA!

FRANCISCO ROMAN LOPEZ)

iL, barios de luna, desde 70 pesetas
BRAVO, 24 SEGOVIA
(Cajones vacíos, a 1,75 y 2 pesetas)

Va a hacer ahora un año que se 
levantó la «prohibición» en Norte
américa. El bueno de Valstead, autor 
de la «ley seca», no pudo imaginar 
nunca que sus proyectos de moralina 
acabasen en la hipocresía de los úl
timos tiempos en los que, apenas un 
taparrabos legal, ocultaba las ver
güenzas norteamericanas del «spea- 
keasy» y de la «intoxicación». Por
que en el país de la hipocresía no 
existían, como es natural, los ebrios, 
los curdas, los borrachos o como 
quiérase llamar a esas pobres—o fe
lices—personas, a quienes el exceso 
de alcohol hace perder la verticali
dad y estimula la amistad y el cariño 
a los faroles. Estos pobres—o feli
ces—personas se llamaban sencilla
mente «intoxicados», apelativo que a 
nada compromete y justifica la inter
vención bienhechora de la ambulan
cia sanitaria y del amoníaco, sin que 
nadie se escandalice. «All right».

Pues bien... Hace un año me en
contraba en New-York y asistí a las 
postrimerías de la caída de aquella 
farsa que se llamó la «ley seca». Ten
go que acusarme, y aprovecho esta 
ocasión para hacerlo públicamente, y 
a «la mayor gloria de la verdad» de 
«papanatismo aguda», de ingenuidad 
recalcitrante». Porque a medida que 
se iban conociendo los resultados del 
«referéndum» en los diferentes Esta
dos y todos favorables al derroca
miento de la «prohibición», mi espí
ritu saltaba de gozo. Me acordaba de 
los maravillosos caldos y soleras es
pañoles, condenados por la majade
ría de Volstead, a merodear en los 
poderosos Estados Unidos, y pensé, 
alborozado, que el sol de España, 
hecho manzanilla y macharnudo y 
rioja y priorato, volvería a entrar a 
raudales por Manhattam y Brooklyn, 
y el oro del Tío Sam volvería, en 
cambio, a recompensar a nuestros 
cultivadores y cosecheros como era 
debido. Debido y pagado.

Quero apurar en esta confesión es
pontánea el cáliz de la amargura. Que 
nadie me recuerde antes que yo lo 
haga «motu propio» a qué extremos 
llegó mi candidez. Estaba a la sazón 
con el ilustre profesor italiano Livio 
Livi, de la Universidad de Floren
cia, y creo que brindamos una noche 
con «ginger alie», la máscara más 
parecida a la cerveza, por la aboli
ción de la ley seca. Los dos, de país 
ninícola, Livi exaltó el Jerez, el Má
laga y la manzanilla, y yo proclamé 
las excelencias del falemo y del «lá- 
crima christi».

—¡Por que los vinos españoles vuel
van a entrar triunfalmente en Norte
américa!

—¡Por que los vinos italianos al
cancen el puesto que les correspon
de, en el país del dólar!

Y, como el que va a visitar a un 
condenado a muerte, cuya existencia 
se cuenta ya sólo por minutos, fui
mos a un «spekeasy», mixtura horri
ble de alcohol, venenoso y gangste-

xa 5

.

5O

LAXANTE
SALUD

farmacias.

Normaliza el intestino y 
el hígado. Muy eficaz, 
suave, rápido y seguro. 
Grageas en cajitaí pre
cintadas. Pídase »n

da, ni en el Far West. Pero, ¿por

Por An t o n io  d e Mig u e l

rismo inmundo, donde hicimos la úl
tima ofrenda a un. régimen que se 
iba: veintidós dólares por un cock-tail 
explosivo y una menta al aguarrás 
que hacía saltar las lágrimas sólo al 
contemplarla en la copa. Bien paga
dos los veintidós dólares a aquellos 
bandidos contrabandistas y envene
nadores, porque dentro de muy poco 
todo el tinglado de la farsa moralis
ta—¡qué moralidad ni qué niño 
muerto!—iba a derrumbarse estrepi
tosamente.

¡Sí, sí! Vuelvo a hacer pública con
fesión de mi tontería. Ignoro si el 
profesor Livio Livi se sentirá atena
zado por iguales remordimientos, 
porque no he podido ver la estadísti
ca italiana. Pero he visto la española 
3 he caído en la cuenta de que si la 
«ley seca» era un crimen, la «ley hú
meda»—para nosotros al menos—ha 
sido un timo. Pero un timo a placer, 
recreándose en la suerte el timador y 
«entregándose» espontáneamente el 
timado. Así se las ponían a Fernan
do VII... En los ocho primeros meses 
de 1934, la importación de vinos es
pañoles en Norteamérica (prescindi
mos de los alcoholes y anisados que 
tienen aún menos importancia), ape
nas cuenta. Si toda la sed atrasada 
que tenían los grandísimos hijos del 
Tío Sam era la que se refleja en las 
cifras de exportación, hay que reco
nocer que Volstead había hecho pro
sélitos. Pero como no es así, porque 
el norteamericano es una esponja 
con ley seca y sin ella—hagamos la 
salvedad de una excepción honrosa, 
el profesor Irving Fisher, de la Uni
versidad de Yale, «seco», de bonísi
ma fe—, resulta que los españoles 
hemos quedado extramuros. En to
dos los ocho meses siguientes a la 
abolición de un régimen excepcional 
resulta que sólo se han vendido a los 
Estados L’nidos 1.587.800 litros de 
vinos de toda clase, cuando en 1917, 
por ejemplo, cuando aun subsistían 
las dificultades de envío y de comer
cio se vendieron 4.265.549. ¡Casi una 
tercera parte! Claro que la primera 
cifra se refiere a ocho meses y la últi
ma a un año, pero ello no desvirtúa 
la tremenda verdad de nuestro des
plazamiento de Norteamérica, porque 
a lo sumo habría que descontar una 
trecera parte de la cifra de 1917, en 
el caso de que se hubiera mantenido 
estacionaria la exportación.

Somos enemigos del régimen co
mercial de contingentes, que reputa
mos una ortopedio cara y a la pos
tre, atrofiadora; pero aceptado por 
imperioso mandato de la realidad he 
aquí una ocasión pintiparada para 
ponerlo en práctica. Porque lo terri
ble, con serlo tanto, no es que se nos 
haya evaporado una exportación que 
teníamos conquistada, sino que siga
mos asegurando una importación 
mollar y sin riesgo al mismo país que 
nos ha «dado el mico» al abolir la 
«prohibición». Bien está que no se 
bebe manzanilla en la Quinta Aveni-

qué hemos de séguir comprando al
godón americano o coches de la Ge
neral Motors? No decimos esto a 
humo de paja, porque a la vista te
nemos las cifras globales del comer
cio con Norteamérica en el último 
año 1933, y de ella se desprende que 
mientras nosotros le hemos compra
do por valor 137.4 millones de pese
tas oro, ellos nos compran solamente 
por 53.8. Desnivel tan grande en uná 
época en que apretamos los tornillos 
a Turquía por la importación de 
huevos, y a Chile, por el Nitrato, y 
a Noruega, por el bacalao, parece un 
poco absurdo. A menos que el Tío 
Sam tenga una bula que no disfrutan 
ni el turco, ni el chileno ni el no
ruego.

Acaso se insinué que los caldos es
pañoles alegran a pesar de todo el es
píritu de los americanos, porque éstos 
beben vinos franceses, que están re
forzados por los vinos españoles, pero 
esto no basta. Nuestras marcas viní
colas no necesitan ser disimuladas o 
«deguiseés» para decirlo discreta
mente, porque, ellas solas se bastan 
para imponer su calidad excelente. Y 
puesto que se la desdeña y desconoce 
después de unos lustros de ausencia 
en el país del dólar, desconozcamos 
o desdeñemos las marcas americanas 
de automóviles, y el algodón y el 
petróleo, ya que Egipto y Rumania 
o la India y Rusia pueden servirnos 
para el mismo menester.

Qa nonoQÍfíi 8irvienta de veinti- Ov livUüdllQ cinco a cuarenta 
años, para casa de labrador viudo, con 
dos hijos. Informes, Eustasio Montalvo, 
en Anaya.

Qn trnsirln una vaca holandesa, pura 
Ov VüíIUv raza, cumplida del pri
mero. Para tratar, con Anaflleto de Pa
blo, en Mata de Pirón.

Qn vondon Por haberOü Yüllllüll la labor, una yunta de 
machos romos, de cinco años, alzada sie
te cuartas y un dedo y un carro semi- 
nuevo. Para tratar, con Mariano Herranz, 
en Aldea Real.

Se venden vivas, baratas, al por ma

yor, en Villacastín (Segovia) 

Escribid: Juan Becerril, Príncipe de 
Vergara, 3, Madrid

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Es

tación meteorológica oficial
(Instituto)

EN LA TARDE DE AYER
Presión atmosférica . .......... ......
Dirección del viento...................  I
Temperatura máxima........ ... ....

EN LA MAÑANA DE HOY 
Presión atmosférica ..................  
Dirección del viento........ ... .....  
Temperatura mínima (protegido) 
Pronóstico del tiempo, despejado.

678'7 
S. O.

70

671’5 
Sur.

8’0

SEGOVIA RELIGIOSO

En San Martín
El próximo domingo, n del ac

tual, celebrará la feligresía y parro
quia de San Martín, la fiesta del Pa
trón y titular de la misma, en la si
guiente forma:

Se oficiarán misas a las nueve, diez 
y diez y media; la primera de comu 
nión general.

A las once será la misa de la fiesta 
mayor, con sermón, que predicará el 
señor licenciado don Leopoldo Gar
cía, ex párroco de Labajos y cape
llán actualmente de la iglesia de San 
Martín.

A las tres de la tarde se hará la 
exposición del Santísimo Sacramen
to, que estará expuesto a la venera
ción de los fieles hasta las seis, hora 
de la reserva.

Después de la reserva se dará a los 
fieles a adorar la reliquia del Santo.

ALMACEN DE PESCADOS
DE

JUAN JOSE GARCIA
PESCADOS RECIBIDOS

Merluza..
Congrio...............
Besugos............
Pesoadilla grande 
Idem terciada,., 
Idem fina..........  
Lenguadinaa... . 
Salmonetes........  
Mero..................
Panchos............
Almejas............

. 1,25

2,50 
1,75
1,10 
1,25 
0,90 
1,00
1,40
1,50 
1,75 
0,90
1,50

En la pescadería de JUAN JOSÉ, la me
jor de su clase en Segó vis

t h l ó f o n o  96

Ama de cría
ce para criar en casa de los padrea de la 
criatura. Razón. Matías Gómez, en Sam- 
boal.

J. H. DE NICOLÁS
MEDICO OCULISTA

Ex profesor del Instituto de la Encarna
ción de Madrid

CONSULTA DE ONCE A DOS
CALLE DE CERVANTES, NUM. 88

POR AUSENCIA
se venden máquinas de escribir, estu
fas y en general todo el mobiliario del

INSTITUTO CASTELLANO
San erutos, 7; Loras: de doce a una

CARTAS COMERCIALES
| EN UNO Y VARIOS COLORES

TIPOS ULTIMA NOVEDAD

CALIDAD EN LA IMPRESION

RAPIDEZ EN LA ENTREGA

TRES FACTORES QUE DEBEN DETERMI
NARLE A CONFIAR SUS ENCARGOS EN 
LOS TALLERES DE EL ADELANTADO

M.C.D. 2022
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La obra de la recons trucción económica
Por el doctor Ka r l  Bu r e s c h

Aunque Austria tiene que luchar ral, sea peor. El Gobierno austríaco se
todavía penosamente para mantener
se, a pesar de las angustias presen
tes, parece que el momento más cri
tico de la crisis ha pasado. La lección 
resultante de las tendencias de autar
quía que han agravado singularmente 
las condiciones económicas de la post
guerra está hoy prácticamente com
prendida y así está trazado el camino 
para la reorganización económica de 
Europa. En Austria, hemos sido siem
pre de la opinión que estas tendencias 
de autarquía eran un error y que, 
provocadas por las medidas toma
das por nuestros vecinos, no hacían 
más que seguir las directrices de una 
política que no veía el remedio más 
que en la restricción del volumen de 
los cambios comerciales entre los Es
tados. Un sistema de aislamiento de 
una parte y de otra, es contrario a to
da la estructura económica de Aus
tria, porque la industria de este país 
está esencialmente orientada hacia la 
producción de artículos manufactura
dos y su perfeccionamiento, y por 
tanto, tiene que contar con posibili
dades de exportación. No hay que 
olvidar que el principio de aislamiento 
económico, para cada país, había sido 
preparado también para la crisis ge
neral de confianza que ha surgido des
pués de la guerra en la vida econó
mica, de los países de Europa. Nos 
damos tanto más cuenta de ello, cuan
to que nos ha sido preciso recurrir 
después de la debácle a la ayuda 
financiera del extranjero para poder 
poner en orden nuestras finanzas y, 
por tanto, debemos poner el mayor 
empeño en quedar ante los ojos de 
todos como negociantes serios y dig
nos de fe; toda nuestra gestión finan
ciera, así como nuestras relaciones 
comerciales con el extranjero deben 
ser sentadas sobre bases sólidas de 
una perfecta corrección y de una fide
lidad irreprochable en los contratos 
concluidos a fin de impedir dar na
cimiento a la menor duda, en lo que 
concierne a nuestra buena voluntad. 
Hemos evitado también, escrupulosa
mente, despilfarrar en experiencias 
financieras arriesgadas los fondos que 
nos fueron concedidos por emprésti
tos extranjeros; por el contrario, he
mos empleado siempre nuestro dine
ro en la reconstitución de nuestra ca
pacidad financiera y económica, al 
mismo tiempo que nos hemos esforza
do, con éxito, sentar el balance de 
nuestro Estado sobre bases sólidas 
por medidas de comprensión aplica
das a nuestro aparato de administra
ción y por medidas de la más estricta 
economía.

La agravación de la crisis económi
ca mundial constatada a partir de 
1929 amenazaba con destruir el éxito 
ya obtenido en este terreno, la situa
ción presupuestaria era peor y una 
nueva caída de nuestra moneda na
cional sería inevitable. Por medidas 
rigurosas de economía, el peligro pue
de ser dichosamente conjurado.

El déficit en el presupuesto del Es
tado ordinario para 1933 ha podido 
ser llevado a 81,81 millones de schi- 
llings.

Según los resultados de los seis pri
meros meses del año en curso, era 
fundado en creer que el presupuesto 
para 1934, no se saldría igualmente 
por un déficit más importante que el 
del año precedente. Pero, a conse
cuencia de los desgraciados aconteci
mientos del mes de Julio, los gastos 
suplementarios, han venido a agravar 
el presupuesto a causa de los gastos 
extraordinarios que han de ser con
sentidos para el mantenimiento de la 
seguridad pública en Austria. Esta 
es igualmente la causa que la situa
ción presupuestaria del Estado fede-

esforzará en cubrir estos gastos ex
traordinarios añadiendo otros gastos 
que estaban previstos, pero estos es
fuerzos no serán coronados por el 
éxito si las condiciones generales no 
vuelven a ser normales en Austria.

Los esfuerzos hechos para mejorar 
nuestras relaciones económicas con el 
extranjero a fin de abrir a nuestra 
producción industrial nuevas salidas 
no han sido vanos, especialmente 
después que las proposiciones que 
nosotros habíamos presentado a & 
Conferencia para salir de la desorga
nización económica general han sido 
tomados en consideración. Hemos te
nido un acierto concibiendo acuer
dos con una serie de países con el fin 
de complementarlos mutuamente en 
el terreno económico y aumentar el 
volumen de los cambios comerciales 
entre los países en cuestión. El resul
tado de estos acuerdos está demos
trado por el movimiento de alza de 
nuestras exportaciones. Esta mejora 
de nuestra balanza comercial conti
núa afirmándose también para el año 
en curso. Mientras que por una pane 
hemos podido así reducir sensiblemen
te nuestras necesidades de divisas ex
tranjeras, lo mismo que gracias a una 
política consecuente de la Banca Na
cional de Austria, asegurar definitiva
mente la estabilidad de nuestra mo
neda. En efecto, casi no existen res
tricciones comerciales en las relacio
nes con el extranjero en Austria. Por 
otra parte, hemos podido reanimar 
nuestro comercio exterior, aumentar 
el grado de ocupación en las ramas 
importantes de la industria austríaca 
haciendo así disminuir el número de 
parados, siendo finalmente permitido 
aumentar el poder de compra en el 
interior del país. La ejecución del 
programa gubernamental de lucha 
contra el paro nos asegurará otros 
progresos en el mismo sentido, lo 
que resalta también el aumento ya 
comprobado del tráfico de mercan
cías en los ferrocarriles federales de 
Austria y también el aumento de los 
depósitos en las Cajas de Ahorro.

La formación de nuevos capitales 
será acelerada por la reorganización 
d e 1 sistema bancario en Austria 
inaugurado recientemente por la fu
sión de los tres grandes institutos ban- 
carios de Austria y esta reoganización 
deberá tener cuenta de las nuevas 
condiciones y garantizar al sistema 
bancario bases muy sólidas. De esta 
manera, un elemento inquietante de 
inseguridad para los negocios de Cré
dito en Austria, será suprimido, lo 
que es tanto más apreciable cuanto 
que da por resultado el progreso de la 
mejora de nuestras relaciones econó
micas.

La Comisión de Suplicato
rios informa favorablemen
te el de Largo Caballero

Madrid, 9.—Al final de la sesión 
fué leído el dictamen de la Comisión 
de Suplicatorios que se refiere al se
ñor Largo Caballero. El dictamen, 
ha quedado sobre la Mesa, dice así:

«Al Congreso.—La Comisión de 
Suplicatorios ha examinado con todo 
detenimiento el que ha sido elevado a 
las Cortes en virtud de lo que dispo
ne el párrafo tercero del artículo 56 
de la Constitución por el señor juez 
instructor militar de Madrid, solici
tando autorización para procesar al 
diputado a Cortes don Francisco Lar
go Caballero, en causa instruida por 
delito de rebelión militar, definido y 
penado en los artículos 237 y 238 del 
Código de Justicia militar, y de la 
que aparece como jefe don Francisco

Fidelidad insuperable 
caracteriza a los receptores de lo 1 
Radio Corporation of America. 
Cierre usted sus ojos y... nada le 
recordará que la orquesta está a 

cientos de kilómetros... o
S. I. C. E. le ofrece 

Aparatos de sobremesa*
. , Aparatos de consola.

; Aparatos pora el automóvil. 
Radio - fonógrafos.

Grandes, pequeños, económicos, 
de lujo. Paro todo clase de ondas.

Pido catálogos y precios o
Daoiz, 16 Teléfono 82

Representante

Largo Caballero, y habiendo estudia
do con escrupulosa atención el auto 
remitido con el suplicatorio, y pre
via audiencia del inculpado, esta Co
misión, al no encontrar motivo que 
justifique el que cese la acción de los 
Tribunales para el debido esclareci
miento de los hechos que se imputan 
a dicho señor diputado, y en conso
nancia con lo dispuesto en el mencio
nado artículo de la ley fundamental 
de la República, tiene el honor de 
proponer a la Cámara el que se con
ceda la autorización solicitada por la 
autoridad judicial.—Palacio del Con
greso, 8 de Noviembre de 1934.—El 
presidente accidental de la Comisión, 
Nic a s io Ve l a y o s .—El secretario, 
Ju a n  An t o n io  Ca r e a g a .»

Al final de esfe mes se em
pezará a trabajar en las

minas de Asturias
Oviedo, 9.—El director de la Du-

ro Felguera, preguntado sobre la fe
cha en que se reanudarán los traba
jos en las minas de dicha importante 
Sociedad, ha dicho que por ahora no 
podía anticiparlo, pero que avanzada 
ya en gran parte la selección que se 
está realizando, es muy probable que 
al final de este mes puedan ponerse 
en marcha las distintas explotacio
nes. Lo mismo ocurrirá con la fábri
ca metalúrgica de La Felguera.

Se le advirtió que parece que en la 
cuenca minera se advierte gran nece
sidad entre las familias obreras y que 
esto puede suponer un peligro políti-

co y social, y entonces dijo que se 
va a proceder sobre la marcha al pa
go de los jómales del mes de Sep
tiembre, con lo que en gran parte se 
aliviará la situación, reiterando que 
dentro de poco se volverá a la total 
normalización de las industrias mine
ras.

Suicidio de un minero
Oviedo, 9.—En San Martín de 

Arres se suicidó disparándose un tiro 
un joven llamado Ernesto Loredo 
Peñuela. Al parecer intervino en los 
sucesos revolucionarios, y por esta 
causa había perdido la colocación que 
tenía en Gijón.
Un joven que fué obligado a luchar 

contra la fuerza pública
Bilbao, 8.—En el pueblo de Lanes- 

tosa fué detenido Manuel Fernández, 
de diecisiete años, que tomó parte ac
tiva en el movimiento. Ha declarado 
que a los dos días de comenzar la 
huelga general ocho individuos le 
obligaron a salir de su casa y lo lle
varon a un monte de Somorrostro. 
Allí le armaron con una escopeta y 
municiones y le dieron orden de dis
parar contra la fuerza pública. Aña
dió que aprovechando un descuido 
pudo huir; pero por temor a que lo 
matasen no se reintegró a su domici
lio.

Ayer fueron recogidas 500 armas
Oviedo, 9.—En la fábrica de ar-

actuado en el asunto y acordar qué 
día han de decidir su competencia o 
incompetencia para sustanciar las res
ponsabilidades a que pueda abarcar 
el sumario indicado.

¡SEÑORA...! ¡SEÑ0Rn7> 

Encargad vuestros vestid 
Academia Barrera, San JUa°S ei> 

segundo ’'h

Ricart y Pérez Farras ingre
san en un castillo de Pam

plona
Pamplona, 9.—En varios automó

viles, custodiados por la Guardia ci
vil, llegaron anoche, procedentes de 
Barcelona, los indultados Ricart y 
Pérez Farrás. Ambos cumplirán la 
condena en el castillo de Cindadela, 
en el que ya han ingresado.

LOS TEATROS
EN CERVANTES 

«La máscara del otro», película 
sonora

La diferencia entre Estoco?*^ 
Barcelona es casi de un 50 D 010 y 
En toda Europa, salvo en Esto^ 
la vida es más barata que en v^- 
américa. ‘'Ort(.

COCINA
Merluza calabresa

Del trozo del pescado se hace - 
tes no muy gruesos y comple^* 
desprovistos de pellejos y espiné

Puestos en una cacerola, se r L 
con aceite crudo y unas gotas 
mo de limón, espolvoreado con ZU 
fina. n ^1

Pónganse en el horno, a lumbr 
muy fuerte, y ténganse en él diez6 
ñutos. ¡ni.

Adm

Aü

Adaptación a la 
obra teatral, que a 
una novela inglesa, 
la exposición de la

pantalla de una 
su vez lo fué de 
y quizá por ello 
cinta adolece de

falta de antecedentes y resulta un ño
co confusa, después la fábula adquie
re interés y dramatismo y en su con
junto resulta una narración noveles
ca, de ambiente inglés, fina, intere
sante y emotiva.

La escena está montada con lujo y 
distinción, y la parte técnica y foto-

mas de Oviedo han sido entregados gráficas es excelente, así como la inter-
dos mil fusiles recogidos días pasa
dos en la cuenca minera.

Por la Guardia civil han sido reco
gidas ayer 500 armas largas y cortas.

DE LA REVOLUCION EN CATALUÑA

La querella presentada por el Gobierno 
de la República contra el de la 

Generalidad
Madrid, 8.—La querella presentada 

por el Gobierno de la República con
tra el señor Companys y los ex con
sejeros de la Generalidad, dice así:
«Al Tribunal de Garantías Constitu

cionales en pleno
El Gobierno de la República espa

ñola, por medio del presidente del 
Consejo de ministros que suscribe, in
terpone acusación en forma de quere
lla contra el presidente de la Generali
dad de Cataluña, don Luis Compa
nys, y los consejeros de la Generali
dad, don Martín Esteve García, ion 
Juan Lluhí Vallescá, don Martín Ba
rrera, don Pedro Mestres Albert, don 
Ventura Gassol Rovira, don Juan 
Comorera Soler y don José Dencás, 
acusación que se funda en los siguien-
tes hechos:

Primero.—A las ocho de la noche 
próximamente del día 6 del mes ac
tual, el presidente de la Generalidad 
de Cataluña, don Luis Companys, le
yó al pueblo catalán desde el Palacio 
de la Generalidad, y por acuerdo uná
nime del Gobierno de la región autó
noma, una declaración de la Presiden
cia y del Parlamento regionales, en 
la que se proclamaba el Estado fede
ral de la República española, y—aña
día—«al establecer y fortificar la re
lación con los dirigentes de la protesta 
general contra el fascismo les invita a 
establecer en Cataluña el Gobierno 
provisional de la República».

Segundo.—Al tener noticia de este 
acto, el Gobierno de la República 
adoptó la resolución de declarar el es
tado de guerra en toda España, y or
denó al general de la cuarta División 
orgánica y comandante militar de 
Barcelona, excelentísimo señor don 
Domingo Batet Mestres, que prepara
se el correspondiente bando y tomase 
las medidas pertinentes, como en efec
to lo hizo, publicándose aquel bando 
y enviándose fuerzas del Ejército y 
de la Guardia civil para ocupar li 
Generalidad y el Ayuntamiento. Estas 
fuerzas fueron hostilizadas por ios 
mozos de Escuadra y otras gentes ar
madas, que cumplían al hacerlo las 
órdenes que habían recibido del Go
bierno regional. El Ejército contesto 
a la agresión y cañoneó los edificios 
antes mencionados, hasta que a las 
seis de la mañana del día 7 se rindió 
el Gobierno regional. Del combate 
que sostuvieron con las fuerzas fac
ciosas, las fuerzas leales resultaron 
con sensibles bajas, consistentes en la 
muerte del capitán de Estado Mayor 
don Gonzalo Suárez Navarro, del sar
gento de Infantería don Luis Pulido, 
del cabo de la misma arma don Ar
turo Ortiz y del artillero don Salvador 
Mariscal, y en las heridas, graves 
unas y otras menos graves o leves, 
que sufrieron otros veintiséis milita
res.

probación de los hechos objeto de la 
misma, se acompañan: a) la comuni
cación dirigida en nombre del presi
dente de la Generalidad a Su Exce
lencia el Presidente de la República, 
y b) testimonio de varias actuacion?s 
practicadas en la causa instruida en 
virtud de providencia de la Auditoría 
de la cuarta división por el juez mili
tar, excelentísimo señor don Sebas
tián Pozas, general de la segunda bri
gada de Caballería.

La comprobación deberá comple
tarse ampliando las declaraciones de 
los querellados detenidos y oyendo al 
señor Dencás, cuando sea habido, 
acerca de los actos precedentes a la 
proclamación del Estado catalán y la 
intervención en ellos de otras perso
nas; ampliando también, acerca de 
los mismos extremos, el informe del 
general de la división, y pidiendo in
forme acerca de ellos al delegado del 
Estado en Barcelona, debiéndose pun
tualizar por los mismos medios qué 
personas pronunciaron en la noche 
del 6 a] 7 las alocuciones transmiti
das por la estación Radio Barcelona 
y cuál fuese el contenido de las mis
mas. Además, deben practicarse las 
diligencias que, por el resultado de 
las, indicadas, aparezcan como con
venientes o necesarias.

En virtud de cuanto queda ex
puesto, .

. Suplico al Tribunal que, previos los 
trámites señalados por el artículo 82 
de su ley orgánica y procesal, se sir
va admitir esta querella, decretar el 
procesamiento y prisión de los quere
llados (previa autorización de las Cor
tes de la República española), res
pecto de los que sean (como sucede 
en el caso del señor Companys) di
putados, señalando la cuantía y mo
do de garantizar las responsabilida
des pecuniarias que puedan imponér
seles en definitiva,y nombrar ponente 
encargado de instruir el sumario, en 
e¡ que deberán practicarse las dili
gencias antes propuestas y las demás, 
que, de oficio o a instancia de parte, 
se estimen pertinentes.

Otrosí: Anticipándome al trámite 
? que se refiere el párrafo b) del ar
tículo 82 de la ley orgánica y proce
sal de ese Tribunal, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artículos i 
763 de la ley orgánica del Poder ju- : 
dicial, i.° y 3.0 del Estatuto del Mi-

pretación a cargo de los notables ar
tistas Roland Colman y Elisa Landi.

E. N. C.
EN JUAN BRAVO 

«Seamos optimistas», película sonora
El director de este film sólo tuvo 

un propósito: la comicidad. Para ello 
acude a todas las situaciones y deli
beradamente falsea escenas y presenta 
personajes de psicología caprichosa.

El propósito está logrado. La nota 
cómica se da a lo largo del film, con
siguiéndose momentos de extraordi
nario acierto. El argumento es pobre 
y está apuntado con varias escenas de 
revista, logradas con una fastuosa 
presentación.

La interpretación, a cargo de Bar- 
ner Baxter, Madge Evans y Shirley 
Temple, tienen indudables aciertos.

La parte técnica, cuidada.

DE SOCIEDAD
Nuevo oficial de Hacienda

Con excelentes calificaciones ha 
aprobado las oposiciones a oficiales 
de Hacienda, nuestro paisano don 
Pedro Sanz.

Enhorabuena.
Fallecimiento

Ha fallecido en esta capital la seño
ra doña Amparo Rasilla, viuda de 
San Miguel.

La finada, por su carácter bondado
so y afable trato contaba en Segovia 
con muchas simpatías y amistades, 
habiendo sido su muerte muy sentida.

Descanse en paz y reciban sus des
consolados hijos, hermanos y demás 
parientes nuestro sentido pésame.

Curiosidades
y anécdotas

CHISTOLOGIA
Razón que convence:
El profesor.—Te he dicho que co

piaras cincuenta veces la frase «no he 
sabido mi lección de Aritmética», y 
no la has escrito más que diez.

El alumno.—Es que estoy muy mal 
de cuentas.

Los dólares por el suelo:
—Vea el señor Levy qué es lo que 

hay en el suelo.
—¡Bah! No vale la pena molestar

se. Es un dólar.

Los hechos que quedan relatados 
revisten los caracteres de un delito de 
rebelión, definido en el número cuar
to del artículo 238 del Código penal 
común, delito que se convirtió, al ser 
hostilizadas las fuerzas del Ejército, 
en un delito de rebelión militar, com
prendido en el artículo 237 del Códi
go de Justicia militar, circunstancia 
cuarta. .

A la prestente querella, y en com-

nisterio fiscal y i.” de su Reglamen
to, designo al excelentísimo señor fis
cal de la República, quien a su vez 
podrá delegar en el funcionario del 
Ministerio público que a bien tenga, 
para intervenir en representación del 
Gobierno y de su presidente en el 
proceso a que dé lugar esta querella.

Madrid, 13 de Octubre de 1934.
A. Le r r o u x .» (Firmado.)
La competencia o incompetencia del 

Tribunal de Garantías

Espera impaciente:
Un novio tarda en llegar a casa de 

su prometida, que le espera con im
paciencia.

Al fin suena el timbre de la puerta, 
y en su entusiasmo, dice la muchacha 
a su madre:

—¿Oyes mamá? Ahí está Enrique. 
(Qué bien llama el picaro!

CURIOSIDADES

El señor Meras, vocal ponente en 
las diligencias sumariales que se ins
truyen contra ios que fueron miem
bros del Gobierno de la Generalidad, 
prosigue e| estudio de dichas diligen
cias.

El próximo martes se reunirán en 
sesión plenaria los vocales del Tribu 
nal de Garantías para examinar lo ya

El coste de U vida en las ciudades de 
Europa para una familia obrera 
La Oficina Internacional del Traba

jo ha publicado el resultado de una 
encuesta en catorce ciudades de Euro
pa acerca del coste de la vida para 
una familia obrera de término medio. 
En las mismas condiciones de vida 
está obligada a gastar más en Esto- 
colmo y menos que en ninguna parte 
en Barcelona.

El orden de ciudades de la más cara 
a la menos es el siguiente:

1, Estocólmo; 2, Francfort; 3, Ber
lín: 4, Copenhague; 5, Cork; 6, Pa
rís; 7, Helsinki; 8, Marsella; 9, Man- 
chester; io, Rotterdam; 11, Amberes;
12, Varsovia;
Stambul.

Bercelona;

Ya fuera del homo, recúbranse |- 
filetes profusamente y por igUal 
el contenido al calor, hasta qu^ 
guiso quede hecho, en cuyo mome? 
to debe servirse en la misma cacernl* 
en que se guisó.

Ensalada de langosta
Una vez cocida la langosta ^1 

quita el caparazón y se corta en tr ° 
citos muy finos.

Aparte, en una fuente, llana L 
chuga bien picadita, huevos dur^ 
cortados en lonchas muy finas, ahí 
parras, aceitunas y unos filetitos 
anchoas.

Se mezcla todo con la langosta v 
se sirve con aceite y vinagre. Puea; 
hacérsele, si así se desea, una sal» 
mayonesa.

HISTORIETAS
En el Ateneo madrileño

—Lo importante, lo serio, es la vi. 
da—decía en la Cacharrería, un ate* 
neista neófito, recién llegado de pr> 
vincias—. El Arte, la Filosofía, la Li
teratura y todas esas zarandajas no 
son nada junto a la vida. Un «caba
ret» es algo de mucha más enverga, 
dura que el «Patemón» y la «So. 
boma».

Sobrenombres
El «cine»— sus modos, sus tópico», 

su estilo—empieza a influir en la vida 
real. De algún tiempo a esta pare 
frecuenta un círculo femenino una ni-
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Hoy m 
meione- 
leales y 
gleses, 
se consi 
uncia s 
del regí 
política 
cionaria 
sucede
la actúa
prensión 
revolucibia oxigenada esquiva, reconcentra- , . 

da, de aspecto un poco trágico, ysui e a
consocias la han bautizado con un re-
moquete inquietante. La llaman «La
robó los planosi

de la 

que
''extern ।

Diputación provincial de
, nexo es

Segovia
Anuncio

bata Corporación, de conformidad con 
lo que dispone el vigente Reglamento 
de contratación de servicios provincia
les y municipales de 2 de Julio de 1®L 
en sesión del día 30 de Octubre próximo 
Éasado, ha acordado señalar el díati^ 

•iciembre próximo y hora de las doo* 
de la mañana para la celebración de I» 
subasta de las obras de reparación dei 
firme de los kilómetros 7 al 10‘820dol» 
carretera provincial «de Fúéntepelajoj 
Jemenuño», en la cantidad de 22.912,1'
pesetas y en las condiciones que se insei 
tan en los oportunos pliegos de condici»- 
nea que se hallan de manifiesto en 1° se' 
cretaría de la excelentísima Diputaciio 
en los días y horas de oficina.

Las proposiciones para optar ala su
basta se ajustarán al modelo oficial.ad
mitiéndose en las Alcaldías de 1 1

mismo 1 
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’an ajei 
dament, 
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Gobiern 
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ron a e 
tional.

El f 
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Jascab^-' Pi , 
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«n be N•,
de partidos judiciales de Cuéllar, — 
Santa María de Nieva y Sepúlveda, en I01 
dias laborables y horas de diez a 
desde el siguiente al en que aparezca es* 
anuncio inserto en el -Boletín Oficié’ 
de la provincia hasta dos dias antes del 
señalado para la celebración de la sahs5 
ta y en la secretaría de la excelentÍ8i'n 
Diputación provincial de Segovia, «l^? 
te los referidos días hábiles y horas 
cadaé anteriormente hasta el anterior»
señalado para la licitación. u

Se acompañará por separado la ced’’, 
personal del licitador, la carta de 
depósito provisional importante U 
pesetas y una relación de la clase de 0^ 
ros que han de ser empleados en l»s ' 
djeadas obras, referente a lasremunL^, 
ciones mínimas que por jornada 
por horas extraordinarias han de 
bir dichos obreros conforme dispone8 
disposiciones vigentes sobro la 1p®le¡D’ 
exigiéndose también como requis; 0 _ 
excusable la exhibición del 
corriente que acredite haberse real'^ 
el pago de las cuotas patronales 
retiro del personal asalariado, sigu^y, 
dose que si el licitador de una a11 ’ n. 
no ha tenido con anterioridad a 
ciadas por la Diputación provincia 
a su cargo, acreditará el extremo de 
tiro Obrero con certificación negat^ •, 
pedida por la Delegación que en 
tiene la Caja de Previsión Social de 
tilla la Vieja. ' . ¿i-

E1 plazo de duración para real1 
chas obras es el de sois meses, “ 
del cual han de darse por terminad'l^^l

Segovia, 2 de Noviembre de i9, p 
presidente, Felipe de la Torre-', 
de la C. G : el secretario, Tim°¡ 
Antonio y Gil.
————————— yg tri"

Se venden
lowatios de 220-3.000 voltios, en 
estado y una limpia belga, PsrB.
Razón, en la calle do San FrlP016P^M
Cascorro, el dueño.

JUANETES
• lo- c£>n 

Alivio seguro. Dolor suprimiaJvitAn 
parches ZINO del doctor Sebo* 
la presión en el punto sensible y 1 

ción del juanete. |,50
Venta en todas las
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